
 
RESUMEN diciembre REFORMAS LEC 

Durante este mes de Diciembre han salido publicadas en el B.O.E. diferentes leyes que han operado 
reformas sustanciales sobre algunas leyes procesales.  

Al objeto de facilitar su inclusión en los diferentes textos legales y el material objeto de estudio de los 
opositores, procedo a señalar las reformas que se han realizado en este caso sobre la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, la cual es pieza clave en el estudio de nuestra oposición.  

No obstante, dedicaremos en nuestro ritmo ordinario de clases, con carácter excepcional, el tiempo 
necesario para explicar, incorporar y detallar lo realizado por dichas reformas.  

Como ya he anunciado procedo en este momento a señalar las modificaciones sufridas en la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, durante el pasado mes de Diciembre, por orden de articulado e 
indicando la ley que la reforma. (Destaco en color rojo y subrayado lo que ha sido objeto de inclusión o 
modificación). 

Las leyes que han operado las reformas han sido; 

.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

.- Real Decreto Ley 21/2018, de 14 de Diciembre, de medidas urgentes en materia de vivienda y 
alquiler. DEROGADO POR Resolución de 22 de enero de 2019, del Congreso de los Diputados, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de derogación del Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de 
diciembre, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler.  
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Artículos modificados; 

Se modifica el art. 15 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil que queda redactado como 
sigue; reforma operada por Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

Artículo 15 bis. Intervención en procesos de defensa de la competencia y de protección de datos. 
 
1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y los órganos competentes 
de las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias podrán intervenir en los procesos de defensa 
de la competencia y de protección de datos, sin tener la condición de parte, por propia iniciativa o a instancia 
del órgano judicial, mediante la aportación de información o presentación de observaciones escritas sobre 
cuestiones relativas a la aplicación de los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea o los artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Con la venia del 
correspondiente órgano judicial, podrán presentar también observaciones verbales. A estos efectos, podrán 
solicitar al órgano jurisdiccional competente que les remita o haga remitir todos los documentos necesarios para 
realizar una valoración del asunto de que se trate. 
 
La aportación de información no alcanzará a los datos o documentos obtenidos en el ámbito de las 
circunstancias de aplicación de la exención o reducción del importe de las multas previstas en los artículos 65 y 
66 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. 
 
2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y los órganos competentes 
de las comunidades autónomas aportarán la información o presentarán las observaciones previstas en el número 
anterior diez días antes de la celebración del acto del juicio a que se refiere el artículo 433 o dentro del plazo de 
oposición o impugnación del recurso interpuesto. 

 
3. Lo dispuesto en los anteriores apartados en materia de procedimiento será asimismo de aplicación cuando la 
Comisión Europea, la Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de protección de 
datos, en el ámbito de sus competencias, consideren precisa su intervención en un proceso que afecte a 
cuestiones relativas a la aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016. 
 
 

DEROGADO. Se introduce un apartado 1 ter en el artículo 441, en los siguientes términos; reforma operada 
por Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de Diciembre, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler. 

Artículo 441. Casos especiales en la tramitación inicial del juicio verbal. 
 
1. Interpuesta la demanda en el caso del número 3.º del apartado 1 del artículo 250, el Letrado de la 
Administración de Justicia llamará a los testigos propuestos por el demandante y, según sus declaraciones, el 
tribunal dictará auto en el que denegará u otorgará, sin perjuicio de mejor derecho, la posesión solicitada, 
llevando a cabo las actuaciones que repute conducentes a tal efecto. El auto será publicado por edictos, que se 
insertarán en un lugar visible de la sede del tribunal, en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la misma, a costa del demandante, instando a los interesados a comparecer y 
reclamar mediante contestación a la demanda, en el plazo de cuarenta días, si consideran tener mejor derecho 
que el demandante. 
 
Si nadie compareciere, se confirmará al demandante en la posesión; pero en caso de que se presentaren 
reclamantes, previo traslado de sus escritos al demandante, el Letrado de la Administración de Justicia le citará, 
con todos los comparecientes, a la vista, sustanciándose en adelante las actuaciones del modo que se dispone en 
los artículos siguientes. 
 
1 bis. Cuando se trate de una demanda de recuperación de la posesión de una vivienda o parte de ella a que se 
refiere el párrafo segundo del numeral 4.º del apartado 1 del artículo 250, la notificación se hará a quien se 
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encuentre habitando aquélla. Se podrá hacer además a los ignorados ocupantes de la vivienda. A efectos de 
proceder a la identificación del receptor y demás ocupantes, quien realice el acto de comunicación podrá ir 
acompañado de los agentes de la autoridad. Si ha sido posible la identificación del receptor o demás ocupantes, 
se dará traslado a los servicios públicos competentes en materia de política social por si procediera su 
actuación, siempre que se hubiera otorgado el consentimiento por los interesados. 
 
Si el demandante hubiera solicitado la inmediata entrega de la posesión de la vivienda, en el decreto de 
admisión de la demanda se requerirá a sus ocupantes para que aporten, en el plazo de cinco días desde la 
notificación de aquella, título que justifique su situación posesoria. Si no se aportara justificación suficiente, el 
tribunal ordenará mediante auto la inmediata entrega de la posesión de la vivienda al demandante, siempre que 
el título que se hubiere acompañado a la demanda fuere bastante para la acreditación de su derecho a poseer. 
Contra el auto que decida sobre el incidente no cabrá recurso alguno y se llevará a efecto contra cualquiera de 
los ocupantes que se encontraren en ese momento en la vivienda. 
 
En todo caso, en la misma resolución en que se acuerde la entrega de la posesión de la vivienda al demandante 
y el desalojo de los ocupantes, se ordenará comunicar tal circunstancia, siempre que se hubiera otorgado el 
consentimiento por los interesados, a los servicios públicos competentes en materia de política social, para que, 
en el plazo de siete días, puedan adoptar las medidas de protección que en su caso procedan. 
 
1 ter. En el requerimiento de pago al demandado, se informará al mismo de la posibilidad de que acuda a los 
servicios sociales, y en su caso, de la posibilidad de autorizar la cesión de sus datos a estos, a efectos de que 
puedan apreciar la posible situación de vulnerabilidad. En caso de que la Administración competente apreciase 
indicios de la existencia de dicha situación, se notificará al órgano judicial inmediatamente. Recibida dicha 
comunicación, el Letrado de la Administración de Justicia suspenderá el proceso hasta que se adopten las 
medidas que los servicios sociales estimen oportunas, durante un plazo máximo de suspensión de un mes a 
contar desde la recepción de la comunicación de los Servicios Sociales al órgano judicial, o de dos meses si el 
demandante es una persona jurídica. Una vez adoptadas las medidas o transcurrido el plazo se alzará la 
suspensión y continuará el procedimiento por sus trámites. En estos supuestos, la cédula de emplazamiento al 
demandado habrá de contener datos de identificación de los Servicios Sociales a los que puede acudir el 
ciudadano. 
 
2. Si la demanda pretendiere que se resuelva judicialmente, con carácter sumario, la suspensión de una obra 
nueva, el tribunal, antes incluso de que se dé traslado para la contestación a la demanda, dirigirá inmediata 
orden de suspensión al dueño o encargado de la obra, que podrá ofrecer caución para continuarla, así como la 
realización de las obras indispensables para conservar lo ya edificado. El tribunal podrá disponer que se lleve a 
cabo reconocimiento judicial, pericial o conjunto, antes de la vista.  
 
La caución podrá prestarse en la forma prevista en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 64. 
 
3. En los casos del número 7.º del apartado 1 del artículo 250, tan pronto se admita la demanda, el tribunal 
adoptará las medidas solicitadas que, según las circunstancias, fuesen necesarias para asegurar en todo caso el 
cumplimiento de la sentencia que recayere. 

 
4. En el caso del número 10.º del apartado 1 del artículo 250, admitida la demanda, el tribunal ordenará la 
exhibición de los bienes a su poseedor, bajo apercibimiento de incurrir en desobediencia a la autoridad judicial, 
y su inmediato embargo preventivo, que se asegurará mediante depósito, con arreglo a lo previsto en esta Ley. 
Cuando, al amparo de lo dispuesto en el número 11.º del apartado 1 del artículo 250, se ejerciten acciones 
basadas en el incumplimiento de un contrato de arrendamiento financiero, arrendamiento de bienes muebles o 
contrato de venta a plazos con reserva de dominio, admitida la demanda el tribunal ordenará el depósito del 
bien cuya entrega se reclame. No se exigirá caución al demandante para la adopción de estas medidas 
cautelares, ni se admitirá oposición del demandado a las mismas. Tampoco se admitirán solicitudes de 
modificación o de sustitución de las medidas por caución. 

 
Además de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Letrado de la Administración de Justicia emplazará al 
demandado por cinco días para que se persone en las actuaciones, por medio de procurador, al objeto de 
contestar a la demanda por alguna de las causas previstas en el apartado 3 del artículo 444. Si el demandado 
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dejare transcurrir el plazo sin contestar a la demanda, o si fundara ésta en causa no comprendida en el apartado 
3 del artículo 444, se dictará, sin más trámites, sentencia estimatoria de las pretensiones del actor. 
 
Cuando el demandado contestara a la demanda con arreglo a lo previsto en el párrafo anterior, el Letrado de la 
Administración de Justicia citará a las partes para la vista y, si el demandado no asistiera a la misma sin 
concurrir justa causa o asistiera, pero no mantuviera su oposición o fundara ésta en causa no comprendida en el 
apartado 3 del artículo 444, se dictará, sin más trámites, sentencia estimatoria de las pretensiones del actor. En 
estos casos el demandado, además, será sancionado con multa de hasta la quinta parte del valor de la 
reclamación, con un mínimo de ciento ochenta euros. 
 
Contra la sentencia que se dicte en los casos de ausencia de oposición a que se refieren los dos párrafos 
anteriores no se dará recurso alguno. 
 
 

DEROGADO. Se modifica el apartado 4 del artículo 549, que queda redactado en los siguientes términos; 
reforma operada por Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de Diciembre, de medidas urgentes en materia de 
vivienda y alquiler. 

Artículo 549. Demanda ejecutiva. Contenido. 

1. Sólo se despachará ejecución a petición de parte, en forma de demanda, en la que se expresarán: 

1º. El título en que se funda el ejecutante. 
2º. La tutela ejecutiva que se pretende, en relación con el título ejecutivo que se aduce, precisando, en su 

caso, la cantidad que se reclame conforme a lo dispuesto en el artículo 575 de esta Ley. 
3º. Los bienes del ejecutado susceptibles de embargo de los que tuviere conocimiento y, en su caso, si los 

considera suficientes para el fin de la ejecución. 
4º. En su caso, las medidas de localización e investigación que interese al amparo del artículo 590 de esta 

Ley. 
5º. La persona o personas, con expresión de sus circunstancias identificativas, frente a las que se pretenda el 

despacho de la ejecución, por aparecer en el título como deudores o por estar sujetos a la ejecución 
según lo dispuesto en los artículos 538 a 544 de esta Ley. 

2. Cuando el título ejecutivo sea una resolución del Letrado de la Administración de Justicia o una sentencia o 
resolución dictada por el Tribunal competente para conocer de la ejecución, la demanda ejecutiva podrá 
limitarse a la solicitud de que se despache la ejecución, identificando la sentencia o resolución cuya ejecución 
se pretenda. 

3. En la sentencia condenatoria de desahucio por falta de pago de las rentas o cantidades debidas, o por 
expiración legal o contractual del plazo, o en los decretos que pongan fin al referido desahucio si no hubiera 
oposición al requerimiento, la solicitud de su ejecución en la demanda de desahucio será suficiente para la 
ejecución directa de dichas resoluciones, sin necesidad de ningún otro trámite para proceder al lanzamiento en 
el día y hora señalados en la propia sentencia o en la fecha que se hubiera fijado al ordenar la realización del 
requerimiento al demandado. 

4. El plazo de espera legal al que se refiere el artículo anterior no será de aplicación en la ejecución de 
resoluciones de condena de desahucio por falta de pago de rentas o cantidades debidas, o por expiración legal o 
contractual del plazo, que se regirá por lo previsto en tales casos. 

No obstante, cuando se trate de vivienda habitual, con carácter previo al lanzamiento, deberá haberse procedido 
en los términos del artículo 441 de esta Ley. 
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DEROGADO. Se modifica el apartado 1 del artículo 686, que queda redactado en los siguientes términos: 
reforma operada por Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de Diciembre, de medidas urgentes en materia de 
vivienda y alquiler. 

Artículo 686. Requerimiento de pago. 

1. En el auto por el que se autorice y despache la ejecución se mandará requerir de pago al deudor y, en su caso, 
al hipotecante no deudor o al tercer poseedor contra quienes se hubiere dirigido la demanda, en el domicilio que 
resulte vigente en el Registro. 

En el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior habrán de incluirse las indicaciones contenidas en el 
apartado 1 ter del artículo 441, produciendo iguales efectos. 

2. Sin perjuicio de la notificación al deudor del despacho de la ejecución, no se practicará el requerimiento a 
que se refiere el apartado anterior cuando se acredite haberse efectuado extrajudicialmente el requerimiento o 
requerimientos, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 581. 

A estos efectos, el requerimiento al deudor y en su caso las notificaciones al tercer poseedor hipotecante no 
deudor y titulares, en su caso, de derechos inscritos con posterioridad al derecho real de hipoteca que se ejerce, 
habrá de realizarse en el domicilio que conste consignado por cada uno de ellos en el Registro. El requerimiento 
o notificación se hará por el Notario, en la forma que resulte de la legislación notarial, en la persona del 
destinatario, si se encontrare en el domicilio señalado. No hallándose en el domicilio, el Notario llevará a efecto 
la diligencia con la persona mayor de edad que allí se encontrare y manifieste tener con el requerido relación 
personal o laboral. El Notario hará constar expresamente la manifestación de dicha persona sobre su 
consentimiento a hacerse cargo de la cédula y su obligación de hacerla llegar a su destinatario. 

No obstante lo anterior, será válido el requerimiento o la notificación realizada fuera del domicilio que conste 
en el Registro de la Propiedad siempre que se haga en la persona del destinatario y, previa su identificación por 
el Notario, con su consentimiento, que será expresado en el acta de requerimiento o notificación. 

En caso de que el destinatario sea una persona jurídica el Notario entenderá la diligencia con una persona 
mayor de edad que se encontrare en el domicilio señalado en el Registro y que forme parte del órgano de 
administración, que acredite ser representante con facultades suficientes o que a juicio del Notario actúe 
notoriamente como persona encargada por la persona jurídica de recibir requerimientos o notificaciones 
fehacientes en su interés. 

3. Intentado sin efecto el requerimiento en el domicilio que resulte del Registro, no pudiendo ser realizado el 
mismo con las personas a las que se refiere el apartado anterior, y realizadas por la Oficina judicial las 
averiguaciones pertinentes para determinar el domicilio del deudor, se procederá a ordenar la publicación de 
edictos en la forma prevista en el artículo 164. 
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